
 

  

DON JUAN CARO PALMA
DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 
PARA UNA PLAZA DE 
AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  
DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
 
 

PRIMERO.-  De conformidad con lo dispuesto en 
DE CANDIDATOS de las bases aprobadas por 
diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
plazas al amparo de lo establecido en la
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, publicado en el BOP nº 28
de diciembre de 2022 y en el BOJ
alcaldía nº 296, de 19 de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 
de alcaldía 284, de 12 de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 
diciembre de 2022 y en el 
ADMITIDOS PROVISIONALMENTE al referido proceso selectivo los candidat
a continuación se reseñan
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nº ** DNI ** 
PRIMER 

APELLIDO

1 ** 63856 ** 

2 ** 61978 ** 

3 ** 62185 ** 

4 ** 63999 ** 

5 ** 16895 ** 

6 ** 53656 ** 

  
EDICTO 

 
 

JUAN CARO PALMA, SECRETARIO – INTERVENTOR
IENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 
PLAZA DE TÉCNICO GUADALINFO,  SUBGRUPO C1, LABORAL,

AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  
DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

HACE SABER: 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en la BASE SEXTA. A
de las bases aprobadas por el decreto de alcaldía nº 284, de 1

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
e lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, publicado en el BOP nº 287, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 
de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022 

de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 
de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 

diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022
ADMITIDOS PROVISIONALMENTE al referido proceso selectivo los candidat
a continuación se reseñan: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS PROVISIONALMENTE

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE 

AGUILAR MARTIN JOSE FRANCISCO

DELI ATENCIANO CARMEN MARIA

FILTER RULL AGRIPINA

FILTER RODRIGUEZ JAVIER

GARCIA ALVAREZ CARMEN MARIA

HANS SIRIA ANGEL LUIS

 

INTERVENTOR - ACCIDENTAL 
IENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA), EN RELACIÓN AL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL 
,  SUBGRUPO C1, LABORAL, 

AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA  
DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

SEXTA. ADMISIÓN 
decreto de alcaldía nº 284, de 12 de 

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 

 y visto el decreto de 
de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 

de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 
BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022, han resuelto 

ADMITIDOS PROVISIONALMENTE al referido proceso selectivo los candidatos que 

PROVISIONALMENTE  

JOSE FRANCISCO 

CARMEN MARIA 

AGRIPINA 

JAVIER 

CARMEN MARIA 

ANGEL LUIS 
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7 ** 56263 ** 

8 ** 15799 ** 

9 ** 63858 ** 

10 ** 62394 ** 

11 ** 06011 ** 

12 ** 40368 ** 

13 ** 56362 ** 

14 ** 56235 ** 

 
 
 
SEGUNDO.-  De conformidad con lo dispuesto en la 
DE CANDIDATOS de las bases aprobadas por 
diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
plazas al amparo de lo establecido en la
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalida
público, publicado en el BOP nº 28
de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022
alcaldía nº 296, de 19 de diciembre de 2022, de corrección de er
de alcaldía 284, de 12 de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 
diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022
EXCLUIDOS PROVISIONALMENTE al referido proceso selectivo los candid
a continuación se reseñan, estableciéndose un PLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DÍAS 
hábiles a contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla: 
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

Nº ** DNI ** 
PRIMER 

APELLIDO

1 ** 63817 ** 

2 ** 45683 ** 

 
 
 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN
 
1.- PRESENTA LA SOLICITUD FUERA DE PLAZO
2.- NO PRESENTA LA TITULACIÓN 
3.- ANEXO III SIN FIRMAR
4.- NO AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL A LA CONSULTA DE DATOS.
5.- FALTA VIDA LABORAL, CONTRATOS Y/O CERTIFICADOS DE FUNCIONES
6.- CERTIFICACION ACREDITATIVA MÉRITOS ALEGADOS

MARTIN RODRIGUEZ NIEVES

MARTINEZ HERNANDEZ MARIA AUXILIADORA

MONTERO GARCIA ANA MARIA

OCAÑA GARCIA INMACULADA

OLIVER MARQUEZ ESTEFANIA

PEREZ LOPEZ LETICIA

PRADAS PARDAL AGUSTIN

ROSA MORELLO FRANCISCA

De conformidad con lo dispuesto en la BASE SEXTA. ADMISIÓN 
de las bases aprobadas por el decreto de alcaldía nº 284, de 1

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
e lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalida
público, publicado en el BOP nº 287, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 
de diciembre de 2022 y en el BOJA 248, de 29 de diciembre de 2022 

de diciembre de 2022, de corrección de errores del precitado decreto 
de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 

diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022
PROVISIONALMENTE al referido proceso selectivo los candid

a continuación se reseñan, estableciéndose un PLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DÍAS 
hábiles a contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS PROVISIONALMENTE

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE 

JIMENEZ FLORES MARIA CARMEN 

ZAFRA MARTIN JUAN MANUEL 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

PRESENTA LA SOLICITUD FUERA DE PLAZO. 
NO PRESENTA LA TITULACIÓN REQUERIDA PARA LA PLAZA. 
ANEXO III SIN FIRMAR. 
NO AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL A LA CONSULTA DE DATOS.
FALTA VIDA LABORAL, CONTRATOS Y/O CERTIFICADOS DE FUNCIONES
CERTIFICACION ACREDITATIVA MÉRITOS ALEGADOS. 

 

NIEVES 

MARIA AUXILIADORA 

ANA MARIA 

INMACULADA 

ESTEFANIA 

LETICIA 

AGUSTIN 

FRANCISCA 

SEXTA. ADMISIÓN 
decreto de alcaldía nº 284, de 12 de 

diciembre de 2022, que aprueba la convocatoria y las bases para proveer por concurso varias 
Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
, de 14 de diciembre de 2022, en el BOE nº 307, de 23 

 y visto el decreto de 
rores del precitado decreto 

de diciembre de 2022, publicado en el BOP nº 294, de 22 de 
diciembre de 2022 y en el BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022, han resuelto 

PROVISIONALMENTE al referido proceso selectivo los candidatos que 
a continuación se reseñan, estableciéndose un PLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DÍAS 
hábiles a contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 

PROVISIONALMENTE  

MOTIVO DE 

EXCLUSIÓN 

2 

2 

NO AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL A LA CONSULTA DE DATOS. 
FALTA VIDA LABORAL, CONTRATOS Y/O CERTIFICADOS DE FUNCIONES. 
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Es cuanto se tiene a bi
 

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica
EL SECRETARIO 

Es cuanto se tiene a bien exponer a los efectos de su oportuno conocimiento.

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica 
EL SECRETARIO - INTERVENTOR ACCIDENTAL

Fdo.: Juan Caro Palma 

 

en exponer a los efectos de su oportuno conocimiento. 

ACCIDENTAL, 
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